
  
  

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  

47/2023  

  

       Vista la solicitud presentada para alta en el padrón de habitantes en el inmueble sito 

en Calle Sierra de Enix de este término municipal, y teniendo constancia de que dicho 

paraje no se encuentra dado de alta en el Instituto Nacional de Estadística.  

  

 

RESUELVO  

  

PRIMERO. -  Proceder a dar de alta la calle que a continuación se detalla.  

 

CALLE SIERRA DE ENIX 

 Tipo de Vía; Calle 

 Vía; Sierra de Enix 

 Distrito; 1 (1) 

 Sección; 1 (1) 

 Entidad; Enix 

 Fecha de alta; La de firma de la presente resolución. 

 

  

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución al Instituto Nacional de 

Estadística.   

  

En Enix, abril de 2023.   

  

EL ALCALDE – PRESIDENTE  

Fdo.: D. Álvaro Izquierdo Álvarez.   
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